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NIINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se 
hace pública la división de la relación del Cuerpo 
de Catedráticos numerarios de Universidad, a 
efectos del nombramiento de Tribunales de opo
siciones a cátedras, durante el primer semestre 
de 1967, 

Ilmo, Sr, : Dispueskl por Orden ministerial de 2 de abril 
de 1952 que en 1 de enero y 1 de jUlio de cada año debe ha
cerse pÚblica la división del Escalafón de Catedráticos nume
rarios, de Universidad, a los efeckls de posible designación, du
rante el semestre, en turno de rotación, de Vocales automáticos 
para Tribunales de oposiciones a cátedras. 

Teniendo en cuenta que el articulo 27 de la Ley articulada 
de Funcionarios civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 
de febrero de H164, dispone que con los funcionarios civiles 
de los distinkls Cuerpos se formará una relación de los que 
lo integren, que ha ve·nido a sustituir a los antiguos escala
fones y que la correspondiente al Cuerpo de Catedráticos nu
merarios de Universidad ha sido pUblicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 2ii de marzo de 1965, 

Este Ministerio ha dispuesto hacer pÚblica la división de dicha 
relación a los efeckls mencionados, que en 1 de enero actual es 
la siguiente: 

Primer tercio: Comienza con don Juan cabrera Felipe, núme
ro A01ECOO3, y termina con don Luis Diez del Corral Pedl"uzo, 
número A01EC389, 

Segundo tercio: Comienza con don Rafael Lapesa Melgar, nú
mero A01EC390, y termina con don José Aguilar Peris, núme
ro A01EC731. 

Tercer tercio: Comienza con don Manuel Pérez Rodríguez, 
número A01EC7S2, y termina con don' Jesús Cafiedo Ferná,ndez, 
número AOlEC1034. 

Lo digo a V, 1. para. su conocimienkl yefeckls, 
Dios guarde a V. r. muchos afias, 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr, Direcklr general de Enseñanza Universitaria, 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se r ect ifican errores ma
terúUes de las de fechas 21 de novtembre pasado 
y 12 de enero de 1967 referentes al concurso-aposi
ción para proveer plazas vacantes en el Cuerpo de 
Inspecctón Médtco Escolar. 

Habiéndose padecido error mruterial en las Resoluciones de 
eata Dirección General de fechas 21 de noviembre pasado y 
12 de los corrientes, por la que se ordena. la. publicaciém en el 
<cBoletln Oficial del Estado» de los opo.s1tores admi,tidos, provi
sional y defini,tivamen,te al concurSO-Oposlción oonvocado por 
Orden ministerial de a2 de agosto úl,timo (<<Boletin OficiaJ. del 
Estado) de 6 de septiembre) para proveer plazas vacantes en 
el Cuerpo de Inspección Médico Escolar, 

Esta Dirección General ha resuelkl subsanaa- los errores ma
teriales y, en su consecuencia, declarar a.dmttido provisional y 
definitivamente a las plazas .l.l.-Inspectores Médicos Escola
res, a don Vict.oc Cava Agelet, debiendo figun¡,r incluido en las 
ci,tactas Resoluciones. 

Lo digo a V. S. para su conoclmienkl y efectos. 
Dios gu'aroe a V. S. muchos afios. 
Madrid, 3,1 de enero de 1967,-E~ Director general, J, Tena, 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas, 

'RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se convoca concurso
oposición para cubrir dos plazas de Economistas
Estadísticos. 

Por acuerdo del Consejo de M1n1stlros de 12 de junio de 1964, 
recaído en el expediente de la Dirección General de Presupueskls 
número 998/1964, fué auoorizacta. la plantilla del personal de la 
Junta Centrad de Construcciones EScolares (Entidad Estat al 
Autónoma 18/00), que inCluia dos plazas de Economistas-Esta
dísticos dotadas con 108,000 pesetas anuales y dos pagas extra
ordinariM, 

Comunicado dicho acuerdo a la Com1slón Superior de Perso
nal y a la Liquidadora de Organ ismos, en cumplimienkl de lo 
di.spuesto en el Decreto 145, de 22 de enero de 1964, y en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 4 de Junio de 1964 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 11 del siguiente), la primera de laa citadas 
Comisiones en escrioo de 23 de enero de 1967 comunicaba a la 
Junta Central que en cuanto a dichas plazas de Economista.s
Estadísticos quedaba autorizada la convocaklria del oportuno 
concurso-oposición para su provisión. 

En consecuencia, y con la conformidad de la Comisión Su
perior de Personal y de la Liquidadora de Organismos Autóno
mos, esta Junta Central ha dispuesto: 

Primero.-Convocar concurS<H>posición para cubrir dos pla,
zas de Economlstas-Estadístic05, radicadas ambas en Ma.drid, en 
la Junta Cen tral de Construcciones Escolares, y dotadas con el 
haber anual de 108.000 pesetas que figura en el presupueste anual 
de la Junta Central de Construcciones Escolares, más dos pagas 
extraordinarias. 

Segundo.- El horario de trabajo de quienes hayan de des
empeñar esta.s plazas será de cuatro hora.s y media ddaria.s, de 
nueve a una y media. Este horario podrá ser alterado por la. 
Junta Central para acomodarlo al horario general del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Tercero.-'Para ser admi,tido en el -concurso-oposición se re
qUiere: 

a) Ser de n!liCÍonrulidad espa.ñola. 
b) Haber cumpaido veintiún afios en el dia que finaJ.ioe el 

plazo de presentación de instancias y no haber rebasado los cua.
renta y cinco, 

c) Ser Licenciado en Ciencias Políticas, Económica.s y Co
merciales. 

d) No padecer enfermedad o defeckl físico que impida. el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de cualquier Organismo público ni 
hallarse inha.bilitado para el ejerCiCio de funciones públicas, 

f) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales 

g) Haber realiz·ado el Servicio Social, t.ratándose de aspi
rantes femeninos. 

Cuarkl.-Los. aspirantes efectuarán en la forma que el Tr!l. .. 
bunal disponga un ejercicio consistente en desarrollar por escrikl, 
duran,te el plazo máximo de tres horas, un terna relacionado con 
la plan-ificación de construcciones escolares, sacado a suerte del 
temario que se hará público para su preparación con la an
telación mínima de un mes a la fecha en que haya de realizarse 
el ejercicio. 

Quinkl.-Se considerarán méritos preferentes para la aóju
d1cación de estas plazas: 

a) La. ma.yor experiencia profesional en la planificación de 
las construcciones escolares de Enseñanza. Primaria. . 

b) La. mayor a.ntigüedad en el ejerCicio de dicha actividad. 
c) La posesión del titulo de Licenciado en Clenciru; Politicas, 

Económicas y Comerciales, Sección de Económicas y Comerciades. 
do) El Tribunal apreciará discrecionalmente cuantos méritos 

alegue el sol1citante acred1tatlvos de su especla.l prepara.ci6n es
tad,ístlca y oualquier otro mérito de carácter similar a los in
dicados en los párrafos anteriores. 

SelCto,-Quienes deseen toma.r p!lJr·te en el concuroo-oposición 
deberán presentar una instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Presidente de la Junta Central, dentro de los treinJta. diM há.
bl!les siguientes al de la. pUblic!liCÍón de la presente convoca.tcr1a 
en el «Boletln Oficiad del Estado», A dicha. instancia, en la que
berán comprometerse a j=, en su momento, aca.ta.m1ento a los 
Principios Funda.mentales del Reino, deberán tamhién a.oo~ 
pafiar : 

a) Resguardo de ha;ber abonado en la Habilitación Generall 
del Depar'tameIlito la cantidad de 500 pesetas por derechos de 
examen. . 

b) Resguardo de haber abonado en 11:1. Sección de Cajas Es
peciales del Departamenkl la cantidad de 500 pesetas por dere
chos de formación de expediente. 

c) La documentación que aeredH:e las méritos adegados, que 
han de ser objeto de examen por el Trlbunad calificador. 

Séptimo,-Los documen tos acred4trutlvos de la.s circunstancias 
a que se refiere el apartado tercero solamente deberán ser pre
sentados, de conformidad con el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957, por aquellos de los soliciotantes 
que hubieran sido elegidos por el Tribunal calificador, dentro 
de los treinta <idas siguientes a la fecha del nombramlenJto que 
les sea exped~do, 

'Octavo,-Expirndo el pl8.ilo de presentación de instancias, se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» larelac1ón de aspi
rantes admitidos y excluidos, pudiendo quien considere infU:lld&
da su exclusión presentar en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el sigUiente al de la publicación de aquellas rela,. 
ciones ante la J'l.lMa Central de Construcciones Escolares, la, 
reclamación a que alude el ar'tícuJo 1211 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrntivo, 


